
Debe decir :

«... del Real Decreto 2546/1994, para la realización de ...».

CONSEJERIA DE EDUCACION Y JUVENTUD

CORRECCION de errores a la Orden de 24
de abril de 1995, por la que se regula la
concesión de ayudas para la realización del
programa de Formación Profesional
Ocupacional a desarrollar en las ramas de
actividades prioritarias para el desarrollo de
la base productiva regional, cofinanciado por
el Fondo Social Europeo.

Advertidos errores en el texto de la Orden de 24 de abril de
1995 (D.O.E. número 51, de 2 de mayo de 1995), por la que se
regula la concesión de ayudas para la realización del programa de
Formación Profesional Ocupacional a desarrollar en las ramas de
actividad prioritarias para el desarrollo de la base productiva re-
gional, cofinanciado por el Fondo Social Europeo, se procede a su
oportuna rectificación:

–En la página 1729, 2.ª columna, artículo 4.º, donde dice:

«–Adecuación a las necesidades formativo-profesionales de la zona.
–Compromisos de empleo para los participantes en las acciones
formativas»

Debe decir :

«–Compromisos de empleo para los participantes en las acciones
formativas.
–Adecuación a las necesidades formativo-profesionales de la zona,
que deberán justificarse»

–Al final del artículo 4.º, añadir el párrafo que seguidamente se
señala:

«–Cuando cualquier Entidad aporte un compromiso de contrata-
ción que afecte al menos a un tercio de los alumnos de un curso
y, siempre que este compromiso de contratación cubra cualquier
modalidad de contrato cuya duración sea como mínimo de 6 me-
ses, se primará dicha petición de Acción Formativa sobre cualquier
otra que no ofrezca tal compromiso».

–En la página 1730, 2.ª columna, artículo 6.º, apartado 5, donde
dice:

«5.–Del horario general se dedicará en torno al 10% para prácti-
cas laborales relacionadas con el curso autorizado, y en torno a
otro 10% para Formación Laboral y Orientación Profesional»

Debe decir :

«5.–Del horario general se dedicará en torno al 5% para prácti-
cas laborales relacionadas con el curso autorizado, y en torno a
otro 15% para Formación Laboral y Orientación Profesional»

–En la página 1731, 1.ª columna, artículo 8.º.1, línea 6.ª del apar-
tado A, donde dice:

«Se podrán incluir los costes de preparación de la actuación con
cargo a la misma,»

Debe decir :

«Se podrán incluir los costes de preparación de la actuación y los
posteriores de elaboración de Memoria y evaluaciones con cargo a
la misma,».

–En el mismo artículo, columna 2.ª, en el apartado C, relativo a
Costes indirectos, donde dice:

«Se contempla aquí la remuneración de personal no docente y los
viajes y obligaciones ligadas a la formación y gestión del progra-
ma, adaptación de locales para la enseñanza a minusválidos, publi-
cidad, gastos diversos de gestión,»

Debe decir :

«Se contempla aquí la remuneración de personal no docente,
incluyendo los trabajos administrativos previos y posteriores al
desarrollo del curso, y los viajes y obligaciones ligadas a la
formación y gestión del programa, adaptación de locales para
la enseñanza a minusválidos, publicidad, documentación general,
gastos diversos de gestión,».

–En la página 1733, 1.ª columna, dentro del artículo 10.º.4, aña-
dir un nuevo punto:

«–Compromiso de contratación, de acuerdo a lo establecido en el
último párrafo del artículo 4.º».

–En el artículo 10.º.5, donde dice:

«Todas las actuaciones subvencionadas deberán estar concluidas y
justificadas antes del 31 de diciembre de 1995, salvo en los casos
excepcionales previstos en el artículo 16.1 de esta Orden, en que
se determinará en el convenio la fecha de realización».

Debe decir :

«Todas las actuaciones subvencionadas deberán estar concluidas y
justificadas antes del 1 de marzo de 1996, salvo en los casos ex-
cepcionales previstos en el artículo 16.1 de esta Orden, en que se
determinará en el convenio la fecha de realización».

–En la página 1733, 2.ª columna, artículo 13.º, donde dice:
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«PRACTICAS.

Una vez resuelta favorablemente la concesión de la ayuda, y
previo al inicio del curso, las entidades remitirán a la Conseje-
ría de Educación y Juventud la relación de prácticas laborales
a realizar, indicando: Centro y/o lugar de realización, participan-
tes, fecha y horarios, contenidos de las mismas, así como cual-
quier otra información que pueda resultar de interés, sin perjui-
cio de atender otras obligaciones que de esta práctica pudieran
derivarse frente a terceros u otros organismos competentes en la
materia. El desarrollo de las prácticas será simultáneo con la re-
alización del curso o como máximo dentro de los quince días
posteriores a su finalización».

Debe decir :

«PROGRAMACION GENERAL.

Una vez resuelta favorablemente la concesión de la ayuda, y previo
al inicio del curso, las entidades remitirán a la Consejería de Edu-
cación y Juventud la Programación General de acuerdo al modelo
oficial que les será facilitado.»

–En la página 1736, a continuación del apartado 5.2.1.2 del Ane-
xo I, añadir: «5.2.1.3. Seguridad Social».

–En la misma página, a continuación del apartado 5.2.3.11 del
Anexo I, añadir: «5.2.3.12. Documentación General».

CORRECCION de errores a la Orden de 24
de abril de 1995, por la que se regula la
concesión de ayudas para la realización del
programa de desarrollo e innovación para la
mejora de la Formación Profesional
Ocupacional, cofinanciado por el Fondo
Social Europeo.

Advertidos errores en el texto de la Orden de 24 de abril de
1995, (D.O.E. número 51 de 2 de mayo de 1995), por la que se
regula la concesión de ayudas para la realización del programa de
desarrollo e innovación para la mejora de la Formación Profesional
Ocupacional, cofinanciado por el Fondo Social Europeo, se procede
a su oportuna rectificación:

–En la página 1738, 2.ª columna, artículo 4.º, donde dice:

«–Adecuación a las necesidades formativo-profesionales de la
zona.

–Compromisos de empleo para los participantes en las acciones
formativas»

Debe decir :

«–Compromisos de empleo para los participantes en las acciones
formativas.

–Adecuación a las necesidades formativo-profesionales de la zona,
que deberán justificarse»

–Al final del artículo 4.º, añadir el párrafo que seguidamente se
señala:

«–Cuando cualquier Entidad aporte un compromiso de contrata-
ción que afecte al menos a un tercio de los alumnos de un curso
y, siempre que este compromiso de contratación cubra cualquier
modalidad de contrato cuya duración sea como mínimo de 6 me-
ses, se primará dicha petición de Acción Formativa sobre cualquier
otra que no ofrezca tal compromiso».

–En la página 1739, 1.ª columna, artículo 6.º.1, apartado A, línea
4.ª, donde dice:

...«Se podrán incluir los costes de preparación de la actuación con
cargo a la misma,»

Debe decir :

«Se podrán incluir los costes de preparación de la actuación y los
posteriores de elaboración de Memoria y evaluaciones con cargo a
la misma,».

–En la página 1739, artículo 6.º.1.B, en la 1.ª línea del párrafo
referido a Costes indirector, donde dice:

«Se contempla aquí la remuneración de personal no docente y los
viajes y obligaciones ligadas a la formación y gestión del progra-
ma, adaptación de locales para la enseñanza a minusválidos, publi-
cidad, gastos diversos de gestión,».

Debe decir :

«Se contempla aquí la remuneración de personal no docente, inclu-
yendo los trabajos administrativos previos y posteriores al desarro-
llo del curso, y los viajes y obligaciones ligadas a la formación y
gestión del programa, adaptación de locales para la enseñanza a
minusválidos, publicidad, documentación general, gastos diversos de
gestión,».

–En el artículo 7.º.4, añadir un nuevo punto:

«–Compromiso de contratación, de acuerdo a lo establecido en el
último párrafo del artículo 4.º».

-En el artículo 7.º.5, donde dice:
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